
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VZSTOS: 

Resolución Municipal N° 199/2009 

á, 8 de junio de 2009 

El Oficio N° 577/2009 de Secreta-ría General, remitido por el Alcnlde Municipal, por el r¡ue 
pone en consideración del Concejo Mrmicipal, In Minuta de Trmzsferencin n título gratuito 
sobre el proceso de Urbaniznción y Reestructuración renlizado en ln Unidad Vecinal 235, 
1111711Zf71TnS 57 a 63 del Distrito Municipal N° 8 de nuestra ciudad; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, producto del proceso de urbanización y reestmctumción realizado en la Unidad 
Vecinal 235, sobre el terreno de propiedn.d del sei1.or Abrnlzam Ayala carrasco, inscrito en 
derechos reales bajo In. partida computarizada 010246937 de fecha 16 de abril de 1996 y 
registrado bajo la actual 111atricula No. 7.01.2.02.0000575, se somete a consideración del H. 
Concejo Mwzicipal una minuta de Trmzsferencia a titulo gratuito. 

Que, Los datos de la 11linuta de transferencia 11 favor del Gobierno Municipal, proriucto del 
proceso rie reestructuración y urbanización, arrojan la cantidad de: 30.542,54 Mts2 
equá�alente al 35,14% de la snpe1:{icie total del terreno urbanizado de 86.912Mts2. 

Que, La lllinuta de trnn�ferencia en su cláusula segunda seíiala la siguiente distribución 
sobre la supe1:{icie transferida 23.487,54 Mts2 p11m calles y m1enidas, 1.575,35 Mts2 y 
5.480,04 Mts2 para rirea verde, haciendo una supe1:{icie total de 7.055,39Mts2 para rireas 
Perdes. 

Que, el Art. 79 de la ley 2028 define los patrones rie asenta111ientos, normas de eriificación, 
urbanización y fmccionmuiento conw parte riel Plan de Ordenrmáento Urbano y Territorial 
del nrzmicipio 

Qué, el Código de Urbanismo y Obms y el Plan de Ordena111iento Urbano y Territorial 
constituyen leyes materiales nlllnicipales de cumplimiento obligatorio por los serviriores 
públicos y ciudadn¡zos en los procesos r¡ue ejecuta la municipalidad. 

Qué, el Gobierno Municipal debe preservar dichas nreas sujetas a cesión como bienes de 
dominio municipal público, cm�forme nl Art. 128 de la Ley de Municipalidades define que 
los terrenos que como consecuencia de proyectos de urbrmi::ación semz rireas z1erdes y áreas 
de equipamiento se destinnrrin 11 uso exclusivo señalado sien.do nula c!talr¡uier alteración 
bt�jo responsnbilidad para los contraventores. 

Qué, en Cll//Lplimiento de las !lormativas mu11icipales citarlas, corresponrie la aprobación rie 
la 1//inuta de tra.n�ferencia rie unn supe1�{icie de 30.524,15 Mts2 a título gratuito que 
realizan los Señores Abmlzam Ayala Cnrmsco y Angelina Miranda de Ayala en jiwor del 
Gobiemo Municipal de Sonta Cruz. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipol de Santa Cruz co1�{orme a la Constitución Política riel Estado, Ley de 
Municipalidades y leyes 1//ateriales municipales en uso de sus legítimos atrib11ciones, en 
Sesión Ordinario de fecha 8 de junio de 2009, rhctn la presente: 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�Í 
SoMos Tooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

RE S OLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se npruebn la MINUTA DE TRANSFERENCIA DE TERRENOS A 
TITULO GRA TUlTO EN FAVOR DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ 
r¡ue renlíznn los seiiores Abrnlwnz Ayala Cnrmsco y Angelina Mirmzdn de Ayala, terrenos 
ubicados en la U. V.-235 equivalente 11 unn superficie de 30.542,54 Mts2 que corresponden 
nl 35,14% de In supel:ficie total del terreno urbanizndo de 86.912Mts2. 

La 11linu ta rle trnn�ferencia en su clríusuln segundo sái.ala ln siguiente distribución sobre In 
superficie tmnsferida: 23.487,15 Mts2 pnm calles y avenidas y 7.055,39 Mts2 pnrn rírens 
I'e rdes. 

Artículo Segu11do.- El Ejewtiz,o Municipnt r¡uedn enmrgndo de ln ejecución y 
e u 111 pi imie nto de ia presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

�AG/ 
Lic. DAfJ>Y.írifonin Gnseldn Mw1oz Calque 

'-

Sr. Hugo Enrú�-1e Lrzndivar Znlllbrn1111 
CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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